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PROY-NOM-217-SSA1-2002 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA, PRODUCTOS Y SERVICIOS. PRODUCTOS DE CONFITERIA. ESPECIFICACIONES 
SANITARIAS. METODOS DE PRUEBA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A), fracciones I y II, 194 
fracción I, 195, 197, 199, 201 y 214 de la Ley General de Salud; 38 fracción II, 40 fracciones I, V, VII, XI, XII y XIII, 41 y 47 
fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4, 8, 15, 25, 28, 30, 202, 210 y quinto transitorio del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 2, literal C, fracción II, 34 y 36 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 2 
fracciones II y III, 7 fracción XVI y 11 fracciones I y II, del Decreto por el que se crea la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-217-SSA1-2002, Productos y servicios. Productos de confi tería. 
Especificaciones sanitarias. Métodos de prueba. 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los siguientes 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios en idioma español y con el sustento 
técnico suficiente ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, sito en 
Monterrey número 33, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., correo electrónico rfs@salud.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del proyecto estarán a 
disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente norma participaron los siguientes organismos e instituciones: 

SECRETARIA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Dirección General de Control Sanitario de Productos y Servicios 
Laboratorio Nacional de Salud Pública 
Instituto de Salud Pública 
Consejo Nacional de Vacunación 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
Dirección General de Política de Comercio Interior 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR  
Coordinación General de Investigación 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
Unidad Profesional Interdisciplinaria de Biotecnología 

CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION  

CAMARA DE LA INDUSTRIA ALIMENTICIA DE JALISCO 

ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES, A.C. 

CANAMEX, S.A. DE C.V. 

CORPORATIVO DULCES VERO, S.A. DE C.V. 

DULCES DE LA ROSA, S.A. DE C.V. 

GRUPO DERMET, S.A. DE C.V.  

GRUPO LORENA, S.A. DE C.V.  

MONTES Y COMPAÑIA, S.A. DE C.V. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones sanitarias que deben cumplir los productos de 
confitería. No son objeto de esta norma los productos elaborados a base de leche o cacao sus productos y 
derivados, así como las gelatinas y polvos para prepararlas. 

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el territorio nacional para las personas físicas o 
morales que se dedican a su proceso o importación. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con lo siguiente: 

2.1 NOM-010-SSA1-1993 Salud ambiental. Artículos de cerámica vidriada. Límites de 
plomo y cadmio soluble. 

2.2 NOM-011-SSA1-1993 Salud ambiental. Límites de plomo y cadmio solubles en 
artículos de alfarería vidriada. 

2.3 NOM-015/1-SCFI/SSA-1994 Seguridad e información comercial en juguetes. Seguridad de 
juguetes y artículos escolares. Límites de biodisponibilidad de 
metales en artículos recubiertos con pinturas y tintas. 
Especificaciones químicas y métodos de prueba. 

2.4 NOM-033-SSA1-1993 Bienes y servicios. Irradiación de alimentos. Dosis permitidas en 
alimentos , materias primas y aditivos alimentarios. 

2.5 NOM-040-SSA1-1993 Bienes y servicios. Sal yodada y sal yodada fluorurada. 
Especificaciones sanitarias. 

2.6 NOM-086-SSA1-1994 Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con 
modificaciones en su composición. Especificaciones 
nutrimentales. 

2.7 NOM-110-SSA1-1994 Bienes y servicios. Preparación y dilución de muestras de 
alimentos para su análisis microbiológico. 

2.8 NOM-113-SSA1-1994 Bienes y servicios. Método para la cuenta de microorganismos 
coliformes totales en placa. 

2.9 NOM-114-SSA1-1994 Bienes y servicios. Método para la determinación de Salmonella 
en alimentos. 

2.10 NOM-115-SSA1-1994 Bienes y servicios. Método para la determinación de 
Staphylococcus aureus  en alimentos. 

2.11 NOM-117-SSA1-1994 Bienes y servicios. Métodos de prueba para la determinación de 
cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en 
alimentos, agua potable y agua purificada por espectrometría de 
absorción atómica. 

2.12 NOM-120-SSA1-1994 Bienes y servicios. Prácticas de higiene y sanidad para el 
proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas. 

2.13 NOM-127-SSA1-1994 Salud ambiental. Agua potable para uso y consumo humano. 
Límites permisibles de calidad y tratamiento a que debe 
someterse el agua para su potabilización. 
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2.14 NOM-145-SSA1-1995 Bienes y Servicios. Productos de la carne. Productos cárnicos 
troceados y curados. Productos cárnicos curados y madurados. 
Especificaciones sanitarias. 

2.15 NOM-201-SSA1-2002 Productos y servicios. Agua y hielo para consumo humano, 
preenvasados y a granel. Especificaciones sanitarias. 

2.16 NOM-188-SSA1-2002 Productos y servicios. Control de aflatoxinas en cereales para 
consumo humano y animal. Especificaciones sanitarias  

 

3. Definiciones 

Para fines de esta Norma se entiende por: 

3.1 Aditivos para alimentos, a las sustancias que se adicionan directamente a los productos, durante  
su elaboración para proporcionar o intensificar aroma, color, sabor, para mejorar su estabilidad, o su conservación, 
entre otras funciones. 

3.2 Alimentos y bebidas no alcohólicas con modificaciones en su composición, aquellos a los que se les 
disminuyen, eliminan o adicionan uno o más de sus nutrimentos, tales como hidratos de carbono, proteínas, lípidos, 
vitaminas, minerales o fibras dietéticas. 

3.3 Aflatoxinas, a los metabolitos secundarios producidos por varios mohos cuya estructura química es 
heterocíclica, pertenecientes al grupo de las bisfuranocumarinas. Poseen toxicidad aguda y crónica, así como efectos 
mutagénicos y carcinogénicos en animales y el hombre. 

3.4 Azúcares, al grupo de hidratos de carbono. 

3.5 Bitácora o registro, al documento controlado que provee evidencia objetiva y auditable de las actividades 
ejecutadas o resultados obtenidos durante el proceso del producto y su análisis. 

3.6 Buenas prácticas de fabricación, al conjunto de lineamientos y actividades relacionadas entre sí, destinadas 
a garantizar que los productos tengan y mantengan las especificaciones sanitarias  requeridas para su uso o 
consumo. En particular, en el caso de los aditivos se refiere a la cantidad mínima indispensable para lograr el efecto 
deseado. 

3.7 Coadyuvante de elaboración, a la sustancia o materia, excluidos aparatos, utensilios y los aditivos, que no se 
consume como ingrediente alimenticio por si misma, y se emplea intencionalmente en la elaboración de materias 
primas, alimentos o sus ingredientes, para lograr alguna finalidad tecnológica durante el tratamiento o la 
elaboración, que puede dar lugar a la presencia no intencionada, pero inevitable, de residuos o derivados en el 
producto final. 

3.8 Confites, a los productos obtenidos al recubrir distintos núcleos de productos alimenticios con azúcares y 
otros edulcorantes, ingredientes opcionales y aditivos permitidos. 

3.9 Consumidor, a la persona física o moral que adquiere o disfruta como destinatario final productos 
alimenticios y bebidas no alcohólicas preenvasados. No es consumidor quien adquiera, almacene o utilice 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados, con objeto de integrarlos en procesos de producción, 
transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros. 

3.10 Declaración de propiedades nutrimentales, cualquier texto o representación que afirme, sugiera o implique 
que el producto preenvasado tiene propiedades nutrimentales particulares, no solo con relación a su contenido 
energético y de proteínas, lípidos (grasas) e hidratos de carbono (carbohidratos), sino además en su contenido de 
vitaminas y minerales. 

3.11 Dulces artesanales, a los obtenidos por un proceso manual o parcialmente mecánico, de formas, 
variedades y nombres comunes. 

3.12 Edulcorante, aquella sustancia que sensorialmente confiere un sabor dulce. 

3.13 Embalaje, al material que envuelve, contiene o protege debidamente a los envases primarios, secundarios, 
múlti ples o colectivos, que facilite y resiste las operaciones de almacenamiento y transporte, no destinado para su 
venta al consumidor en dicha presentación. 

3.14 Envase colectivo, al recipiente o envoltura en el que se encuentran contenidos dos o más variedades 
diferentes de productos preenvasados, destinados para su venta al consumidor en dicha presentación. 

3.15 Envase múltiple, al recipiente o envoltura en el que se encuentran contenidos dos o más variedades iguales 
de productos preenvasados, destinados para su venta al consumidor en dicha presentación. 

3.16 Envase primario, al recipiente destinado a contener un producto y que entra en contacto con el mismo. 

3.17 Envase secundario, al que contiene al envase primario de manera individual. 
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3.18 Etiqueta, al marbete, rótulo, inscripción, marca, imagen gráfica u otra forma descriptiva que se haya escrito, 
impreso, estarcido, marcado, en relieve o en hueco, grabado, adherido, precintado o anexado al empaque o envase 
del producto. 

3.19 Gelatina preparada o jaletina , al producto elaborado con agua potable o leche pasteurizada, gelatina o 
grenetina de grado comestible adicionado de azúcares u otros edulcorantes; y que pueden agregársele aditivos para 
alimentos. 

3.20 Ingrediente compuesto, aquel que sea a su vez producto de dos o más ingredientes. 

3.21 Ingredientes opcionales, a los que se pueden añadir a los productos de confitería tales como: frutas, 
semillas, leche y productos lácteos, huevo, sal, chile y otros productos alimenticios que cumplan los requisitos 
sanitarios establecidos en la legislación correspondiente. 

3.22 Inocuo, al que no hace o causa daño a la salud. 

3.23 Límite máximo, a la cantidad establecida de aditivos, microorganismos, parásitos, materia extraña, 
plaguicidas, radionúclidos, biotoxinas, residuos de medicamentos, metales pesados y metaloides entre otros, que 
no se deben exceder en un alimento, bebida o materia prima. 

3.24 Lote, a la cantidad de un producto, elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades homogéneas. 

3.25 Materia extraña, al material orgánico o inorgánico que se presenta en el producto por contaminación. 

3.26 Metal pesado y metaloide, a los elementos químicos que tienen un peso atómico entre 63 y 200 y una 
gravedad específica mayor de 4,0; que por su naturaleza presentan una gran reactividad y que dependiendo de la 
concentración, la forma química o su acumulación en el organismo puede ocasionar efectos indeseables en el 
metabolismo. 

3.27 Método de prueba, al procedimiento analítico utilizado para la determinación de parámetros o características 
de un producto, proceso o servicio. 

3.28 Plaguicida, a la sustancia o mezcla de sustancias que se destina a controlar cualquier plaga, incluidos los 
vectores que transmiten las enfermedades humanas y de animales, las especies no deseadas que causen perjuicio 
o que interfieran en el proceso de los productos. 

3.29 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, almacenamiento y 
expendio o suministro al público de productos. 

3.30 Productos de confitería, a los  productos de sabor y textura variada, elaborados básicamente con azúcar, 
cereales, gomas, frutas, entre otros, que pueden contener ingredientes opcionales y aditivos, cuya finalidad de uso 
es como golosina. 

3.31 Producto a granel, al producto que debe pesarse, medirse o contarse en presencia del consumidor por no 
encontrarse preenvasado al momento de su venta. 

3.32 Producto preenvasado, al producto que cuando es colocado en un envase de cualquier naturaleza, no se 
encuentra presente el consumidor y la cantidad de producto en él no puede ser alterada, al menos que el envase sea 
abierto o modificado perceptiblemente. 

4. Símbolos y abreviaturas 

Cuando en esta norma se haga referencia a los siguientes símbolos y abreviaturas, se entiende por: 

BPF buenas prácticas de fabricación 

°C grado Celsius  

cm2 centímetro cuadrado 

G gramo 

Kg kilogramo 

Mg miligramo 

mL mililitro 

m/m  masa sobre masa 

Meq miliequivalente 

µg microgramo 

N normalidad 

PM peso molecular 

pH potencial de hidrógeno 
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% porciento 

UFC unidades formadoras de colonias  

 

Cuando en la presente norma se mencione: 

Acuerdo, debe entenderse que se trata del Acuerdo por el que se determinan las sustancias permitidas como 
aditivos y coadyuvantes, y sus modificaciones. 

CICOPLAFEST, debe entenderse que se trata de la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de 
Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 

5. Especificaciones sanitarias 

Los productos objeto de esta norma, deben ajustarse a las siguientes especificaciones: 

5.1 Generales  

5.1.1 En el proceso de los productos, deben aplicar las prácticas de higiene y sanidad establecidas en la NOM-
120-SSA1-1994, señalada en el apartado de referencias. 

5.1.2 El agua utilizada para la elaboración de estos productos debe cumplir, según corresponda, con lo 
establecido en la NOM-127-SSA1-1994 o en la Norma NOM-201-SSA1-2002, Productos y servicios. Agua y hielo para 
consumo humano preenvasados y a granel. Especificaciones sanitarias, señaladas en el apartado de referencias. 

5.1.3 El fabricante de los productos objeto de esta norma, y el comercializador de los mismos, cada uno en el 
ámbito de su responsabilidad, sólo pueden utilizar plaguicidas autorizados por la Secretaría de Salud en el marco de 
coordinación de la CICOPLAFEST. 

5.1.4 Los materiales, obsequios y promociones, que estén en contacto directo con los productos objeto de esta 
norma no deben ceder sustancias tóxicas y en su caso cumplir con los ordenamientos legales aplicables. 

5.1.5 Se debe contar con diagramas de bloques en los que se describa de manera resumida el proceso de 
elaboración de los productos. 

5.1.6 Productos destinados para su venta a granel 

5.1.6.1 Los productos destinados para su venta a granel deben estar identificados, envasados en materiales 
resistentes y almacenados sobre tarimas, en áreas cubiertas y protegidos con material resistente, con el fin de evitar 
contaminación. 

5.1.6.2 Los productos destinados para su venta a granel, no deben estar expuestos directamente al medio 
ambiente durante su transporte y hasta el destino final para su comercialización. 

5.1.6.3 En los establecimientos que comercialicen el producto a granel para su venta al consumidor, el personal 
que lo manipule directamente, debe utilizar utensilios limpios (pinzas, cucharones, entre otros), para colocar el 
producto en el envase para su venta. 

El personal que manipule dinero en el expendio de los productos a granel, no debe tocar directamente con las 
manos el producto. 

5.2 Específicas 

5.2.1 Personal 

5.2.1.1 Los responsables del proceso deben contar con la evidencia documental de la capacitación del personal 
en las buenas prácticas de higiene y sanidad. 

5.2.1.2 El equipo de las áreas de fabricación, por donde va el flujo del producto, debe recibir mantenimiento y 
encontrarse en condiciones que eviten la contaminación del mismo. 

5.2.2 Control documental  

5.2.2.1 El proceso de los productos objeto de esta norma debe contar con bitácoras o registros, de manera que 
garanticen los requisitos establecidos en la Tabla 1, el diseño y la frecuencia de los registros quedan bajo la 
responsabilidad del fabricante y deben: 

5.2.2.2 Conservarse por lo menos durante seis meses y estar a disposición de la autoridad sanitaria cuando así 
se requiera. 

5.2.2.3 Contar con fecha y alguna forma de identificación del encargado de elaborar los registros. 

5.2.2.4 Contar con respaldos que aseguren la veracidad de la información y un procedimiento para la prevención 
de acceso y correcciones no controladas. 

Tabla 1. Información mínima de las bitácoras o registros  
de las diferentes etapas del proceso y de las buenas prácticas de fabricación 
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REGISTRO INFORMACION 

Materias primas Proveedor 

Condiciones de almacenamiento y conservación, cuando aplique 

Fecha de ingreso 

Informe de resultados, en el que incluya: 

Nombre de la materia prima 

Lote 

Parámetro analizado, cuando aplique 

Fecha de análisis 

Responsable 

Producto terminado 

 

Condiciones de almacenamiento y conservación, cuando aplique 

Informe de resultados, en el que incluya: 

Nombre del producto terminado 

Lote 

Parámetro sanitario, cuando aplique 

Fecha de análisis 

Responsable 

Control o erradicación de fauna nociva 

 

a) Por contratación: 

Fecha 

Comprobante de servicio proporcionado por la empresa responsable 

Técnicas o sustancias usadas (concentraciones) 

Número de licencia de la empresa que aplica, expedida por la autoridad correspondiente  

Responsable 

b) Autoaplicación: 

Fecha 

Aprobación del responsable técnic o por la autoridad correspondiente 

Técnicas o sustancias usadas en su caso (concentraciones) 

Responsable 

Limpieza y desinfección del equipo, 
utensilios e instalaciones 

 

Fecha 

Descripción de la actividad 

Responsable 

De conformidad con el trámite SSA-04-015. Conservación de información sobre el proceso de producción. 

5.2.3 Materias primas 

5.2.3.1 Todas las materias primas que sean empleadas en la elaboración de los productos deben cumplir con 
los ordenamientos legales aplicables. 

5.2.3.2 En la fabricación de los productos objeto de esta norma, no se deben utilizar materias primas en estado 
de descomposición o con sustancias extrañas evidentes que no puedan ser reducidas a niveles aceptables por los 
procedimientos normales de inspección, clasificación preparación o elaboración. 

5.3 Físicas  

Los productos objeto de esta norma deben cumplir con lo siguiente: 

5.3.1 Materia extraña 

Los productos objeto de esta norma deben estar exentos de excretas, insectos completos, materia extraña que 
represente un riesgo para la salud y no contar con más de 60 fragmentos de insectos y más de un pelo de roedor de 
acuerdo a la cantidad de muestra establecida en el método de prueba conforme al tipo de producto. 

5.4 Microbiológicas  

Especificación Límite máximo 

Coliformes totales (UFC o NMP/g) * 50 

Salmonella spp/ 25 g** Ausente 

E. coli (NMP/g)* < 3 
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Enterotoxina estafilocóccica*** Negativa 

* Excepto para productos con humedad menor o igual a 5%. 

** Para productos que contengan coco, chile, cocoa, huevo o leche o derivados lácteos. 

*** Para productos que contengan leche o derivados lácteos. 

5.5 Contaminantes 

5.5.1 Los productos que se elaboren con semillas o nueces, no deben contener más de 15 µg de aflatoxinas/kg 
de producto terminado. 

5.5.2 Metales pesados o metaloides 

5.5.2.1 El fabricante de los productos objeto de esta norma debe contar con hojas de resultados de análisis que 
permitan determinar la presencia y cantidad o ausencia de metales pesados y metaloides en las materias primas o 
producto terminado. La información generada debe estar a disposición de la Secretaría cuando así lo requiera. 

5.6 Aditivos para alimentos 

5.6.1 Las materias primas o ingredientes que se utilicen en la elaboración de los productos objeto de esta norma, 
pueden utilizar los aditivos que se establecen en los ordenamientos legales aplicables. 

5.6.2 En la elaboración de los productos objeto de esta norma únicamente se permite el empleo de los 
siguientes aditivos dentro de los límites que se indican: 

Aditivo Límite (mg/kg) y Restricción 

Aceite mineral  Gomas de mascar 20 000, sólo alta viscosidad 

Resto de los productos de confitería 3000 

Acesulfame potásico Gomas de mascar 5000 

Resto de los productos de confitería 3500 

Acetato de polivinilo  
(PM mínimo 2,000 daltones) 

Sólo para goma base 

Acido acético glacial y las siguientes sales: 

Acetato de sodio o 

Acetato de potasio 

BPF 

Sin restricción 

Acido adípico y las siguientes sales: 

Adipato de amonio, 

Adipato de potasio, 

Adipato de sodio. 

Gomas de mascar 20 000 

Resto de los productos de confitería 10 000 

Expresado como ácido adípico 

Acido algínico y las siguientes sales: 

Alginato de amonio, 

Alginato de calcio, 

Alginato de potasio, 

Alginato de sodio. 

y el siguiente éster: 

Alginato de propilenglicol. 

BPF 

Sin restricción 

Acido ascórbico y las siguientes sales: 

Ascorbato de calcio, 

Ascorbato de potasio, 

Ascorbato de sodio. 

BPF 

Expresado como ácido ascórbico 

Acido benzoico y las siguientes sales: 

Benzoato de sodio, 

Benzoato de potasio, o 

Benzoato de calcio. 

1500 

Para todos los productos 

Expresado como ácido benzoico 

Acido cítrico 

Citrato tripotásico, 

Citrato trisódico. 

BPF 

Sin restricción 
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Acido clorhídrico y las siguientes sales y éster: 

Cloruro de amonio 

Cloruro de calcio 

Cloruro estanoso 

Cloruro de magnesio 

Cloruro de nitrosilo 

Cloruro de potasio 

BPF 

Sin restricción 

Acido D,L-málico y las siguientes sales: 

Malato de calcio, 

Malato potasio, 

Malato de sodio, 

Malato hidrogenado de potasio, o 

Malato hidrogenado de sodio. 

BPF 

Sin restricción 

 

Acido esteárico y las siguientes sales: 

Estearato de calcio, 

Estearato de magnesio, 

Estearato de potasio, o 

Estearato de sodio 

BPF 

Sin restricción 

Acido fosfórico Gomas de mascar 22 000 

Resto de los productos de confitería 1 300 

Acido fumárico BPF 

Sin restricción 

Acido L (+)- tartárico; 

y las siguientes sales: 

L (+)-tartrato de amonio, 

L (+)-tartrato de calcio, 

L (+)-tartrato de magnesio, 

L (+)-tartrato monosódico, 

L (+)-tartrato de potasio, 

L (+)-tartrato de potasio y sodio 

L (+)-tartrato de sodio. 

Gomas de mascar 30 000 

Resto de los productos de confitería 20000 

Expresado como ácido tartárico. 

Acido láctico: 

Lactato de calcio, 

Lactato de sodio, o 

Lactato de potasio 

BPF 

Sin restricción 

Expresado como ácido láctico 

Acido propiónico; 

Propionato de calcio, 

Propionato de potasio, o 

Propionato de sodio. 

BPF 

Sin restricción 

Acido sórbico y las siguientes sales: Sorbato de calcio, 

Sorbato de potasio, 

Sorbato de sodio. 

Gomas de mascar 1500 

Resto de los productos 2000 

Expresado como ácido sórbico 

Acido tánico BPF 

Unicamente para gomas de mascar 

Agar BPF 

Sin restricción 

Alitame 3000 

Para todos los productos 
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Almidón acetilado BPF 

Sin restricción 

Almidón oxidado BPF 

Sin restricción 

Aluminosilicato de potasio 1000 

Para todos los productos 

Aluminosilicato de sodio 1000 

Para todos los productos 

Amarillo ocaso FCF1;* 

Amarillo alimentos 3 

Gomas de mascar 300 

Resto de los productos 400 

Anaranjado B1 300 

Para todos los productos  

Antocianinas 300 

Para todos los productos 

Aspartame  10 000 

Para todos los productos 

Azafrán 

(Estigmas de Crocus sativus L.) 

Amarillo natural 6 

BPF 

Sin restricción 

Azorrubina; * 

Rojo alimentos 3 

300 

Para todos los productos 

Azul brillante FCF *1; 
Azul alimentos 2 

500 

Para todos los productos 

Beta caroteno sintético; 
Anaranjado alimentos 5 

Gomas de mascar 500 

Resto de los productos 300 

Beta-apo-8’-carotenal; 
Anaranjado alimentos 6 

Gomas de mascar 500 

Resto de los productos 300 

Butadieno-estireno 75/25 y 50/50 Sólo para goma base 

Butilhidroquinona terciaria Gomas de mascar 750 

Resto de los productos de confitería 200 

Butilhidroxianisol Goma de mascar 750 

Resto de los productos de confitería 100 

Butilhidroxitolueno Goma de mascar 750 

Resto de los productos de confitería 100 

Cantaxantina;* 
Anaranjado alimentos 8 

50 

Para todos los productos 

Carbonato de calcio BPF 

Sin restricción 

Carbonato de potasio BPF 

Sin restricción 

Carbonato de sodio BPF 

Sin restricción 

Carbonato hidrogenado de potasio BPF 

Sin restricción 

Carbonato hidrogenado de sodio BPF 

Sin restricción 
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Carboximetil celulosa sódica BPF 

Sin restricción 

Carotenos naturales; 

Anaranjado alimentos 5 

Gomas de mascar 500 

Resto de los productos 300 

Carragenato de amonio BPF 

Sin restricción 

Carrageninas BPF 

Sin restricción 

Celulosa microcristalina BPF 

Sin restricción 

Cera de abeja blanca y amarilla 20 000 

Para todos los productos 

Cera de candelilla 20 000 

Para todos los productos  

Cera de carnauba 20 000 

Para todos los productos  

Cera de cascarilla de arroz Sólo para goma base  

Cera microcristalina Sólo para goma base 20000 

Clorofilas 
Verde natural 3 

BPF 

Sin restricción 

Color caramelo: 

Clase l 

BPF 

Sin restricción 

Color caramelo: 

Clase II 

3200 

Para todos los productos 

Color caramelo: 

Clase III 

4000 

Para todos los productos 

Color caramelo: 

Clase IV  

4000 

Para todos los productos 

Cúrcuma 
(Raíz de Curcuma longa  L.) 

300 

Para todos los productos 

d-alfa-Tocoferol concentrado Gomas de mascar 1500 

Resto de los productos de confitería 25 

Dehidroabietato de glicerilo Sólo para goma base 

Diacetato de sodio 1000 

Para todos los productos 

Dióxido de azufre 2000 

Para todos los productos 

Dióxido de silicón amorfo Sólo en polvos BPF 

Dióxido de titanio; 
Pigmento blanco 6 

BPF 

Sin restricción 

dl-alfa-Tocoferol Gomas de mascar 1500 

Resto de los productos de confitería 25 

Eritrosina1;*  
Rojo alimentos 14 

Gomas de mascar 200 

Resto de los productos 150 

Estearato de ascorbilo 500 

Productos de confitería. No se permite para gomas de 
mascar 

Estearato de polioxietileno (40) Sólo en goma de mascar 20000 
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Estearoil-2-lactilato de calcio Gomas de mascar 20 000 

Resto de los productos 5000 

Estearoil-2-lactilato de sodio Gomas de mascar 20 000 

Resto de los productos  

5000 

Ester de glicerol de goma o madera de rosina parcialmente 
hidrogenada 

Sólo para goma base 

Ester de glicerol de goma rosina Sólo para goma base 

Ester de glicerol de madera de rosina Sólo para goma base 

Ester de glicerol de rosina parcialmente dimerizada Sólo para goma base 

Ester de glicerol de rosina polimerizada Sólo para goma base 

Ester metílico de rosina parcialmente hidrogenado Sólo para goma base 

Ester pentaeritritol de goma o madera de rosina parcialmente 
hidrogenada 

Sólo para goma base 

Ester pentaeritritol de goma o madera de rosina Sólo para goma base 

Esteres de glicerol de ácido diacetil tartárico y ácidos grasos Goma de mascar 50 000 

Resto de los productos de confitería 10000 

Esteres de poliglicerol de ácidos grasos Goma de mascar 20 000 

Resto de los productos de confitería 5000 

Esteres de poliglicerol del ácido ricinoleico interesterificado Gomas de mascar 20 000 

Resto de los productos de confitería 5000 

Esteres de propilenglicol de ácidos grasos Gomas de mascar 20000 

Resto de los productos de confitería 5000 

Esteres de sacarosa y ácidos grasos  Gomas de mascar 15000 

Resto de los productos de confitería 10000 

Esteres metílico y etílico del ácido β -apo-8’-carotenóico; 

Anaranjado alimentos 7 

(éster etílico) 

Gomas de mascar 500 

Resto de los productos de confitería 300  

Etil maltol Gomas de mascar 1000 

Resto de los productos de confitería 200 

Extracto de annato 
(Extracto de semillas de Bixa orellana) 
Anaranjado natural 4 

25 Para todos los productos 

Extracto de caléndula 
(Tagetes erecta L.) 

50 Para todos los productos 

Extracto de cochinilla (Extracto de Coccus cacti  L.); 
Rojo natural 4 

Gomas de mascar 1020 

Resto de los productos de confitería 300 

Extracto de tegumento de uva Gomas de mascar 5000 

Resto de los productos de confitería 300 

Fosfato de aluminio y sodio2 1100 

Productos de confitería. No se permite para gomas de 
mascar  

Fosfato dihidrogenado de calcio2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1100 

Fosfato dihidrogenado de potasio2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1100 

Fosfato dihidrogenado de sodio2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1100 
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Fosfato hidrogenado de calcio2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1100 

Fosfato hidrogenado de magnesio2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1100 

Fosfato hidrogenado dipotásico2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1100 

Fosfato hidrogenado disódico2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1100 

Fosfato tricálcico2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1100 

Fosfato trimagnésico2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1100 

Fosfato tripotásico2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1100 

Fosfato trisódico2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1100 

Galato de propilo Gomas de mascar 1000 

Resto de los productos de confitería 50 

Glicerol BPF 

Sin restricción 

Glutamato monosódico 1000 en productos de confitería. 

No se permite en gomas de mascar 

Glutamato monopotásico 1000 en productos de confitería. 

No se permite en gomas de mascar 

Goma arábiga BPF 

Sin restricción 

Goma gellana BPF 

Sin restricción 

Goma guar BPF 

Sin restricción 

Goma tragacanto 

 

BPF 

Sin restricción 

Goma xantana 

 

BPF 

Sin restricción 

Hidróxido de amonio 

 

BPF 

Sin restricción 

Hidróxido de calcio BPF 

Sin restricción 

Hidróxido de magnesio BPF 

Sin restricción 

Hidróxido de sodio BPF 

Sin restricción 

Hidroxipropil celulosa BPF 

Sin restricción 

Indigotina1;  
Azul alimentos 1 

Gomas de mascar 300 

Resto de los productos de confitería 450 

Isomaltitol BPF 

Sin restricción 
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Lactitol BPF 

Sin restricción 

Lecitina BPF 

Sin restricción 

Lecitina parcialmente hidrolizada BPF 

Sin restricción 

Maltol 200 

Para todos los productos 

Manitol BPF 

Sin restricción 

Metabisulfito de potasio 2000 

Para todos los productos 

Metabisulfito de sodio 2000 

para todos los productos 

Metil p-hidroxibenzoato Gomas de mascar 300 

Resto de los productos de confitería 2000 

Monoestearato de glicerilo 

Se desglosó en tres fracciones 

BPF 

Sin restricción 

Monoestearato de sorbitán polioxietileno (20)  Gomas de mascar 20000 

Resto de los productos de confitería 1000 

Monoestearato de sorbitán 20000 

Para todos los productos 

Monolaurato de sorbitán polioxietileno (20) Gomas de mascar 20000 

Resto de los productos de confitería 1000 

Monolaurato de sorbitán Gomas de mascar 20000 

Resto de los productos de confitería 1000 

Monoleato de glicerilo BPF 

Sin restricción 

Monooletato de sorbitán polioxietileno (20) Gomas de mascar 20000 

Resto de los productos de confitería 10000 

Oleorresina de paprika BPF 

Sin restricción 

Palmitato de ascorbilo Sólo para gomas de mascar 3750 

Parafina 2000 

Para todos los productos 

Pectinas amidadas y no amidadas  BPF 

Sin restricción 

Pirofosfato dicálcico2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1300 

Pirofosfato disódico2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1300 

Pirofosfato tetrapotásico2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1300 

Polidextrosa BPF 

Sin restricción 

Polidimetilsiloxano Gomas de mascar 100 

Resto de los productos de confitería 10 
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Polietileno 

(PM entre 2,000 y 21,000 daltones) 

Sólo para goma base 

Poliisobutileno 

(PM mínimo 37,000 daltones) 

Sólo para goma base 

Polivinil pirrolidona 10000 

Para todos los productos 

Ponceau 4R1 
*
 
; 

Rojo alimentos 7 

300 

Para todos los productos 

Propil p-hidroxibenzoato Gomas de mascar 300 

Resto de los productos de confitería 2000 

Propilenglicol 240 000 

Para todos los productos  

Resina de guayaco Sólo para gomas de mascar 

1500 

Riboflavina* 300 

Para todos los productos 

Riboflavina-5’-fosfato de sodio* 300 

Para todos los productos 

Rojo Allura AC1; 

Rojo alimentos 17 

500 

Para todos los productos  

Rojo betabel BPF 

Sin restricción 

Sacarina cálcica 3000 

Para todos los productos 

Sacarina sódica 3000 

Para todos los productos 

Sacarina 3000 

Para todos los productos  

Sorbitol 50000 

Para todos los productos 

Sucralosa Gomas de mascar 5000 

Resto de los productos de confitería 1500 

Sulfito de potasio 2000 

Para todos los productos 

Sulfito de sodio 2000 

Para todos los productos 

Talco BPF 

Sin restricción 

Tartracina1 
*
 
; 

Amarillo alimentos 4 

300 

Para todos los productos 

Tiosulfato de sodio 2000 

Para todos los productos 

Tocoferoles concentrados (Mezcla) Gomas de mascar 1500 

Resto de los productos de confitería 25 

Triacetina Sólo para goma base 

Triestearato de sorbitán polioxietileno (20) Gomas de mascar 20000 

Resto de los productos de confitería 10000 



Normas Oficiales Mexicanas SSA1                            
 

PROY-NOM-217-SSA1-2002  15 

Trifosfato pentapotásico2 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1300 

Trifosfato pentasódico2
 Gomas de mascar 22000 

Resto de los productos de confitería 1300 

Verde rápido FCF1, 
Verde alimentos 3 

Gomas de mascar 300 

Resto de los productos de confitería 100 

Xilitol BPF 

Sin restricción 
NOTA: 

* La suma de estos colorantes no debe exceder el límite del mayor. 

1 Incluye sus lacas, cuya cantidad no debe exceder el límite máximo del pigmento de que provenga.  

2 Expresado como fósforo. 

5.6.3 En la elaboración de los productos objeto de esta Norma, se permite el empleo de los saborizantes y 
enzimas señalados en el Acuerdo y sus modificaciones, conforme a las BPF. 

5.6.4 En la elaboración de la base de goma se permite el empleo de las siguientes sustancias: 

FAMILIA GENERO ESPECIE 

Sapotacea Manilkara zapotilla 

 Palaquium leiocarpum 

 Manilkara huberi 

 Manilkara solimoesensis 

 Micropholis spp 

   

Apocinaceae Dyera costulata 

 Couma macrocarpa 

   

Moraceae Brosimum  utile 

 Ficus platyphylla 

 Castilla fallax 

   

Euphorbiciaes Chidoscolus elasticus 

 Hebea brasilensis 

 

5.7 Para la inclusión de los aditivos o coadyuvantes que no son considerados en el Acuerdo o en la presente 
Norma Oficial Mexicana, se debe cumplir con el procedimiento establecido en los ordenamientos legales aplicables. 

6. Especificaciones nutrimentales 

6.1 Los productos objeto de esta Norma que se modifiquen nutrimentalmente en su composición, deben 
sujetarse a lo que establece la NOM-086-SSA1-1994, señalada en el apartado de referencias. Con respecto a los 
adicionados, deben cumplir con lo siguiente: 

6.1.1 Los productos objeto de esta Norma que contengan leche, frutas, cereales o cualquier otra fuente de 
proteínas, vitaminas o minerales, pueden adicionar los nutrimentos enlistados en la NOM-086-SSA1-1994, conforme 
a lo señalado en la misma. 

6.1.2 Los productos objeto de esta Norma no contemplados en el punto 6.1.1, pueden adicionar los nutrimentos 
enlistados en la NOM-086-SSA1-1994, a excepción de las vitaminas liposolubles (A, D, E, K). 

7. Muestreo 

El procedimiento de muestreo para los productos objeto de esta Norma, debe sujetarse a lo que establece la Ley 
General de Salud y otras disposiciones que al efecto se em itan. 

8. Métodos de prueba 
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8.1 Para la verificación oficial de las especificaciones sanitarias que se establecen en esta Norma, se deben 
aplicar los métodos de prueba señalados a continuación: 

8.1.1 Para la determinación de aflatoxinas en los productos objeto de esta Norma que contengan cereales se 
debe aplicar el método de prueba señalado en la NOM-188-SSA1-2002, señalado en el apartado de referencias. 

8.1.2 Para la determinación de aflatoxinas en los productos objeto de esta Norma que contengan oleaginosas se 
debe aplicar el método de prueba señalado en el punto 8.1.6. 

8.1.3 Para la determinación de materia extraña se deben aplicar los métodos de prueba señalados en el punto 
8.1.5. 

8.1.4 Precauciones generales de seguridad. 

El analista debe consultar siempre la información respecto a la exposición y manejo seguro de los reactivos 
químicos especificados en estos métodos, para emplear el equipo de seguridad apropiado como bata de 
laboratorio, guantes de látex, anteojos de seguridad, mascarilla, etc. y trabajar cuando así se requiera bajo campana 
de extracción. 

Para la aplicación de los siguientes métodos analíticos se debe cumplir con las Buenas Prácticas de Laboratorio. 

8.1.5 Determinación de materia extraña en productos de confitería. 

8.1.5.1 Principio del m étodo. 

La materia extraña se separa de la muestra mediante flotación o sedimentación de acuerdo a la naturaleza del 
producto y posteriormente se filtra para su identificación al microscopio. 

8.1.5.2 Equipo 

8.1.5.2.1. Balanza granataria con una precisión de 0,1 g. 

8.1.5.2.2. Equipo de filtración al vacío. 

8.1.5.2.3. Microscopio binocular estereoscópico con objetivos que pueden ser de 3, 6, 7 y 10X y oculares 
apareados de amplio campo visual de 10, 30 y 100 X, respectivamente. 

8.1.5.2.4. Lámpara para el microscopio o luz natural equivalente. 

8.1.5.2.5. Parrilla de calentamiento con agitación magnética. 

8.1.5.3. Materiales 

8.1.5.3.1 Matraz trampa de Wildman, formado por un matraz Erlenmeyer de 1 o 2 L, provisto de una varilla metálica 
con un tapón de émbolo de hule en un extremo. 

8.1.5.3.2 Embudo de Hirsch o Buchner para filtración al vacío. 

8.1.5.3.3 Caja Petri. 

8.1.5.3.4 Papel de filtración rápida rayado del No. 8 para conteo o rayado a lápiz con líneas paralelas de 
aproximadamente 5 mm de separación. 

8.1.5.3.5 Aguja de disección. 

8.1.5.3.6 Tamices planos de malla No. 8, 140 y 230 de acero inoxidable. 

8.1.5.3.7 Cesto de alambre de aproximadamente 8 cm de diámetro por 3 cm de altura, hecho de malla del No. 8 y 
con manijas de alambre. 

 8.1.5.3.8  Material común de laboratorio. 

8.1.5.3.9 Tamices de tela 10 XX. 

Hechos a partir de tela de seda con número de malla/línea XX y espesor de hilo 10. Someter a ebullición la tela 
antes de cortarla. Efectuar un rayado con líneas paralelas separadas aproximadamente 5-7 mm, utilizando una 
pluma con tinta permanente, y cortarla en círculos de 85 mm de diámetro. 

8.1.5.4 Reactivos 

Todos los reactivos deben ser grado analítico a menos que se indique otra especificación y por agua se entiende 
agua destilada. 

8.1.5.4.1 Heptano conteniendo menos de 8% de tolueno (C7H16). 

8.1.5.4.2 Acido clorhídrico (HCl) (1+70) y (1+17). 

8.1.5.4.3 Aceite mineral. Aceite de parafina, blanco y ligero. Con un peso específico (24 °C) 
de 0,840-0,860. 
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8.1.5.4.4 Agente humectante: de preferencia Tergitol aniónico 7 (heptanal sulfato de sodio) o cualquiera de los 
siguientes compuestos: nonoxinol, alcoholes polioxietilénicos comerciales o tetradecil sulfato de sodio en 
soluciones al 5%. 

8.1.5.4.5 Isopropanol al 25% y 40% (2-propanol) (C3H8O). 

8.1.5.4.6 Líquido de flotación: aceite mineral:heptano 85+15. 

8.1.5.4.7 Cloroformo (CHCl3). 

8.1.5.4.8 Tetracloruro de carbono (CCl4). 

8.1.5.4.9 Acetona (C3H6O). 

8.1.5.4.10 Lauril sulfato de sodio grado USP. 

8.1.5.4.11 Tetraborato de sodio decahidratado (Na2B4O7). 

8.1.5.4.12 Solución detergente. Disolver por separado 20 g de lauril sulfato de sodio y 10 g de tetraborato de sodio 
en agua, combinar y diluir a 1 L. 

8.1.5.4.13 Keroseno deodorizado o equivalente. 

8.1.5.4.14 Aceite de flotación. Keroseno-aceite mineral 1+2. 

8.1.5.5 Procedimiento. 

8.1.5.5.1 Determinación de materia extraña en dulces duros, gomitas, dulces con base de almidón  
y pectina. 

8.1.5.5.1.1 Disolver 100 g de muestra en HCl (1+70) hirviente, filtrar a través de embudo de Hirsh . 

8.1.5.5.1.2 Colocar el filtro con el residuo en una caja de Petri. Examinar al microscopio utilizando una luz 
suficientemente fuerte para que muestre los detalles en el papel filtro. 

8.1.5.5.1.3 Contar explorando con una aguja de disección sobre toda la superficie del papel, línea por línea, 
voltear y explorar cada pieza del material pues algunos fragmentos son irreconocibles a menos que se muevan. No 
contar material dudoso. 

8.1.5.5.2 Determinación de materia extraña en dulces difíciles de filtrar, dulces con licor y dulces insolubles en 
agua. Se excluyen los dulces con cubierta de chocolate. 

8.1.5.5.2.1 Pesar 225 g de muestra en un matraz de 1,5 a 2 L. Adicionar 1L de solución de agente humectante al 
5% y calentar en baño de vapor durante 10 minutos. 

8.1.5.5.2.2 Agitar de 5-10 minutos en parrilla caliente con agitación magnética. Pasar a través de tamiz 
No. 230 recibiendo en un matraz Erlenmeyer de 600 mL. 

8.1.5.5.2.3 Si el residuo en el tamiz es pequeño, transferir directamente al papel filtro, de otra manera transferir 
cuantitativamente a un matraz trampa de 1 o 2 L usando isopropanol al 40%. 

8.1.5.5.2.4 Llevar a un volumen de 1 L con isopropanol al 40% y adicionar 50 mL de HCl. Colocar en parrilla de 
calentamiento y hervir completamente con agitación continua. 

8.1.5.5.2.5 Transferir el matraz inmediatamente a una unidad de agitación fría y adicionar 40 mL de aceite mineral. 
Agitar durante dos minutos. 

8.1.5.5.2.6 Dejar en reposo un minuto, entonces lentamente llenar el matraz con isopropanol al 40%. Bajar la 
varilla de metal y el tapón émbolo y agitar para remover el sedimento fino que se acumuló en la superficie del tapón. 
Dejar reposar dos minutos y atrapar. Verter el contenido en un matraz.  

8.1.5.5.2.7 Adicionar 25 mL de aceite mineral, agitar vigorosamente de forma manual durante 30 segundos y dejar 
en reposo 10 minutos. Atrapar nuevamente y verter el contenido lavando el cuello del matraz trampa con isopropanol y 
recibiendo todo esto en el mismo matraz del vertido anterior. 

8.1.5.5.2.8 Filtrar a través de un embudo de succión preparado con un filtro para conteo, tratando de verterlo 
uniformemente. 

8.1.5.5.2.9 Seguir con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2. y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.3 Determinación de materia extraña en dulces insolubles en agua conteniendo hojuelas de maíz, salvado 
de trigo y otros rellenos de cereal y aquéllos cuyo principal constituyente consiste de crema de cacahuate, pasta de 
almendra, etc. Se excluyen dulces con cubierta de chocolate. 

8.1.5.5.3.1 Pesar 225 g de muestra en un matraz de 1,5 a 2 L. Adicionar 1L de solución de agente humectante al 
5% y calentar en baño de vapor durante 10 minutos. 
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8.1.5.5.3.2 Agitar de 5-10 minutos en parrilla caliente con agitación magnética. Pasar a través de tamiz 
No. 230 recibiendo en un matraz Erlenmeyer de 600 mL. 

8.1.5.5.3.3 Insertar un papel humedecido con agua, dentro de un Buchner, lavar con isopropanol y succionar casi 
a sequedad. 

8.1.5.5.3.4 Cuantitativamente transferir con isopropanol el residuo al papel filtro. Adicionar suficiente isopropanol 
para cubrirlo. Después de un minuto aplicar vacío hasta que cese el goteo. 

8.1.5.5.3.5 Colocar el papel en un matraz de 1L, adicionar 200 mL de cloroformo y hervir durante 
5 minutos en baño de vapor. Enfriar, secar el papel, drenar y llevarlo a otro matraz con 200 mL de cloroformo fresco. 
Del mismo modo hervir 5 minutos y drenar. 

8.1.5.5.3.6 Colocar el papel nuevamente en el embudo Buchner y aplicar vacío hasta que cese el goteo. Cubrir el 
residuo con isopropanol durante 1 minuto, aplicar vacío y continuar la aspiración durante 5 minutos hasta que cese el 
goteo. 

8.1.5.5.3.7 Transferir cuantitativamente a un matraz trampa de 1 o 2L usando isopropanol al 40%. Transferir el 
matraz inmediatamente a una unidad de agitación fría y adicionar 40 mL de líquido de flotación. Agitar durante dos 
minutos. 

8.1.5.5.3.8 Dejar en reposo un minuto, entonces lentamente llenar el matraz con isopropanol al 40%. Bajar la 
varilla de metal y el tapón émbolo y agitar para remover el sedimento fino que se acumuló en la superficie del tapón. 
Dejar reposar dos minutos y atrapar. Verter el contenido en un matraz. 

8.1.5.5.3.9 Adicionar 25 mL de líquido de flotación, agitar vigorosamente de forma manual durante 30 segundos y 
dejar en reposo 10 minutos. Atrapar nuevamente y verter el contenido lavando el cuello del matraz trampa con 
isopropanol y recibiendo todo esto en el mismo matraz del vertido anterior. 

8.1.5.5.3.10 Filtrar a través de un embudo de succión preparado con un filtro para conteo, tratando de verterlo 
uniformemente. 

8.1.5.5.3.11 Seguir con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2. y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.4 Determinación de materia extraña en dulces con cobertura de chocolate. 

8.1.5.5.4.1 Calentar 400 mL de cloruro de metileno a 30-35 °C en un matraz de 800 mL y mantener a esta 
temperatura. 

8.1.5.5.4.2 Colocar 100 g de muestra en un cesto de alambre. 

8.1.5.5.4.3 Mover el cesto hacia arriba y hacia abajo a través del cloruro de metileno hasta que la cobertura de 
chocolate se disuelve. Enjuagar cada centro del dulce con un chorro fino de cloruro de metileno. 

8.1.5.5.4.4 Agitar la suspensión de chocolate-cloruro de metileno y pasar a través de un tamiz del No. 140. 

8.1.5.5.4.5 Transferir el residuo del tamiz a un papel filtro y seguir con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2. 
y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.4.6 Examinar del mismo los centros del dulce de acuerdo a su naturaleza con alguno de los métodos 
anteriormente descritos en 8.1.5.5.1, 8.1.5.5.2, 8.1.5.5.3. 

8.1.5.5.5 Determinación de materia extraña ligera en pulpa de tamarindo. 

8.1.5.5.5.1 Mezclar la muestra y pesar 200 g dentro de un vaso de precipitados. 

8.1.5.5.5.2 Adicionar agua caliente hasta 2 cm del borde del vaso. 

8.1.5.5.5.3 Hervir suavemente de 15 a 20 minutos con agitación magnética ocasional. 

8.1.5.5.5.4 Endosar los tamices (arriba el tamiz de malla No. 8 y abajo el de malla No. 140) y verter el contenido 
del vaso en los tamices. 

8.1.5.5.5.5 En caso de jarabe o pulpa de tamarindo pasar directamente al tamiz No. 140. En caso de tamarindo 
entero, machacar suavemente la muestra retenida en el tamiz No. 8. 

8.1.5.5.5.6 Lavar perfectamente con agua caliente, para remover todas las partículas pequeñas. 

8.1.5.5.5.7 Descartar el material retenido en el tamiz de malla No. 8. El material retenido en el tamiz 
No. 140 se lava p erfectamente con agua caliente. 

8.1.5.5.5.8 Transferir el material retenido en el tamiz No. 140 a un matraz trampa con 400 mL de agua fría. 

8.1.5.5.5.9 Adicionar 35 mL de heptano, mezclar suavemente y dejar reposar 5 minutos. 

8.1.5.5.5.10 Llenar el matraz trampa con agua y dejar reposar 30 minutos agitando suavemente cada 5 minutos 
(con el tapón de hule de la trampa de arriba hacia abajo).  
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8.1.5.5.5.11 Entrampar y filtrar a través de papel filtro rayado enjuagando el cuello del matraz trampa  
con agua. 

8.1.5.5.5.12 Adicionar nuevamente 20 mL de heptano, mezclar suavemente y dejar reposar 15 minutos. Entrampar 
y filtrar. 

8.1.5.5.5.13 Si el segundo entrampe produce una cantidad apreciable de materia extraña proceder como se indica 
en el punto 8.1.5.5.5.9 adicionando 15 mL de heptano y efectuar una tercera extracción. 

8.1.5.5.5.14 Seguir con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2. y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.6 Determinación de materia extraña en goma de mascar. 

8.1.5.5.6.1 Pesar 100 g de muestra y adicionar de 300-600 mL de agua o 150-600 mL de ácido clorhídrico (1+17). 
Hervir durante 10-12 minutos. Evitar una excesiva caramelización, y no hervir más tiempo que el necesario para 
obtener una dispersión fina de las partículas de la goma en el líquido. 

8.1.5.5.6.2 Disolver o ablandar la goma de mascar utilizando alguno de los siguientes procedimientos: 

a) Dejar enfriar la mezcla a aproximadamente 55°C, adicionar 150 mL de acetona y agitar. Añadir 150 mL de 
cloroformo. Hervir hasta que la muestra se disperse de manera uniforme. Sin enfriar, pasar a través de tamiz 
de tela 10 XX (alternativamente puede emplearse filtro para conteo) colocado en un embudo de Hirsch. 

b) Enfriar a aproximadamente 80 °C (si se emplea tetracloruro de carbono) o a 63°C (si se utiliza cloroformo); 
adicionar 150 mL de tetracloruro de carbono o cloroformo y hervir a fuego lento de 5 -10 minutos o hasta que 
se disuelva el chicle. Sin enfriar, pasar a través de tamiz de tela 10 XX (alternativamente puede emplearse 
filtro para conteo) colocado en un embudo de Hirsch. 

8.1.5.5.6.3. Seguir con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2. y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.7 Determinación materia extraña en jamoncillos y jaleas. 

8.1.5.5.7.1 Jamoncillos. 

8.1.5.5.7.1.1 Vaciar el contenido de la muestra en un plato y mezclar completamente. Pesar 100 g de muestra en 
un matraz y adicionar 200 mL de agua (aproximadamente a 50°C). 

8.1.5.5.7.1.2 Transferir a un matraz trampa de 1 L, adicionar 10 mL de ácido clorhídrico y hervir durante  
5 minutos. 

8.1.5.5.7.1.3 Enfriar a temperatura ambiente, añadir 25 mL de heptano y agitar completamente. 

8.1.5.5.7.1.4 Entrampar, filtrar y seguir con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2. y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.7.2 Jaleas. 

8.1.5.5.7.2.1 Vaciar el contenido de la muestra en un plato y mezclar completamente. Pesar 100 g de muestra en 
un matraz y adicionar 300-400 mL de agua caliente. 

8.1.5.5.7.2.2 Calentar el matraz y agitar hasta que la jalea se disuelva. Filtrar y seguir con lo establecido en los 
numerales 8.1.5.5.1.2. y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.7.2.3 Cuando las jaleas contienen pequeñas cantidades de tejidos frutales no filtrar a través de papel, sino 
proceder como en 8.1.5.5.7.1. 

8.1.5.5.8 Determinación de materia extraña en coco (desmenuzado). 

8.1.5.5.8.1 Materia extraña pesada. 

8.1.5.5.8.1.1 Pesar 100 g de muestra en un matraz de 800 mL. Adicionar cloroformo a aproximadamente  
1 cm de la parte superior del matraz, mezclar completamente y dejar sedimentar > 30 minutos, agitando la capa 
superior ocasionalmente. 

8.1.5.5.8.1.2 Con mucho cuidado, decantar el cloroformo y el tejido flotante a un embudo Buchner, sin alterar el 
residuo pesado que queda en el fondo del matraz.  

8.1.5.5.8.1.3 Antes de decantar, tener cuidado de que la capa flotante no ha sido compactada. Adicionar una 
cantidad de tetracloruro de carbono igual a la cantidad añadida de cloroformo y tejido en el matraz, dejar sedimentar 
nuevamente y decantar como se describió anteriormente. 

8.1.5.5.8.1.4 Repetir este proceso con una mezcla de partes iguales de cloroformo y tetracloruro de carbono hasta 
que muy poco tejido queda en el matraz. No decantar si están presentes algunos fragmentos de excreta de roedor. 

8.1.5.5.8.1.5 Lavar el residuo del matraz en un papel rayado con una corriente de cloroformo o tetracloruro de 
carbono y seguir con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2. y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.8.1.6 Guardar los tejidos flotantes decantados para efectuar el análisis de materia extraña ligera. 

8.1.5.5.8.2 Materia extraña ligera. 
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8.1.5.5.8.2.1 Pesar 100 g de muestra en un matraz de 1,5 o 2 L. Adicionar 1 L de solución detergente. Calentar en 
baño de vapor durante 10 minutos, agitando inmediatamente y después a los 5 minutos. 

8.1.5.5.8.2.2 Vaciar la mezcla completa a través de un tamiz de malla No. 230, enjuagar el matraz con agua 
caliente y adicionar los enjuagues al tamiz.  

8.1.5.5.8.2.3 Lavar el tamiz con una corriente vigorosa de agua caliente hasta que se ha eliminado toda la 
espuma. Enjuagar con isopropanol al 40% y drenar. 

8.1.5.5.8.2.4 Colocar el embudo de tallo ancho en el matraz trampa de 2 L y transferir el volumen de muestra al 
matraz con una cuchara. Enjuagar el material remanente en los bordes del tamiz con un sifón  
de rocío y transferir cuantitativamente al matraz trampa con isopropanol al 40%. Drenar. 

8.1.5.5.8.2.5 Diluir a un litro con isopropanol al 40% y agregar una barra magnética. Colocar en parrilla de 
calentamiento con agitación. Adicionar 40 mL de aceite mineral y agitar vigorosamente durante un minuto. 

8.1.5.5.8.2.6 Agitar a una velocidad más lenta, adicionar 50 mL de ácido clorhídrico y calentar a ebullición vigorosa 
(Precaución: la solución puede formar espuma violentamente calentando a ebullición con una entrada alta de calor). 

8.1.5.5.8.2.7 Colocar el matraz con la muestra en un agitador frío y agitar magnéticamente durante 3 minutos. 
Dejar en reposo 2 minutos. Lentamente llenar el matraz con isopropanol al 40% para llevar la interfase de aceite 1 
cm por arriba del tapón completamente levantado en el agua. 

8.1.5.5.8.2.8 Bajar el tapón a la mitad del matraz, sujetar y dejar en reposo durante 2 minutos. Entrampar dentro 
del matraz, enjuagar el cuello del matraz trampa con isopropanol al 40%. 

8.1.5.5.8.2.9 Adicionar 25 mL de líquido de flotación y agitar vigorosamente de forma manual durante  
1 minuto. Ajustar el nivel del aceite como se describió anteriormente y dejar en reposo durante 10 minutos. 

8.1.5.5.8.2.10 Entrampar en un segundo matraz y enjuagar el cuello del matraz con isopropanol. 

8.1.5.5.8.2.11 Filtrar cada uno de las capas entrampadas en papeles diferentes y debidamente identificados 
enjuagando los matraces con isopropanol. Seguir con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2 y 8.1.5.5.1.3. 
utilizando un aumento de 30 X. 

8.1.5.5.9 Determinación de materia extraña en higo y pasta de fruta. 

8.1.5.5.9.1 Materia extraña ligera. 

8.1.5.5.9.1.1 Pesar 100 g de pasta en un matraz de 1 L. Adicionar 400 mL de agua hirviendo y una barra 
magnética. Colocar en parrilla de calentamiento con agitación y hervir hasta que se desintegren todos los grumos. 

8.1.5.5.9.1.2 Humedecer la mezcla en un tamiz de malla No. 140 con agua caliente para eliminar el material fino y 
soluble. 

8.1.5.5.9.1.3 Transferir el residuo del tamiz a un matraz trampa de 2 L con la ayuda de agua. Llevar a un volumen 
de 900 mL con agua y entrampar dos veces con 35 y 25 mL de keroseno. 

8.1.5.5.9.1.4 Pasar a un papel filtro rayado y proceder con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2. y 
8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.9.2. Materia extraña pesada. 

8.1.5.5.9.2.1 Vaciar el contenido remanente del matraz trampa y enjuagar a través de un tamiz de malla No. 140. 
Humedecer el tamiz con agua caliente para eliminar hasta donde sea posible todo el keroseno. 

8.1.5.5.9.2.2 Transferir el material del tamiz a un matraz de 1 L y adicionar agua caliente para obtener un volumen 
aproximado de 400 mL. Hervir vigorosamente durante 15 minutos, adicionando con frecuencia solución de Na4EDTA 

al 10% para mantener el pH aproximadamente en 8 (verificar con papel pH). 

8.1.5.5.9.2.3 Transferir la mezcla caliente a un tamiz de malla No. 140. Humedecer el tamiz hasta que las semillas 
son completamente separadas del tejido. Regresar este residuo al matraz de 1L. 

8.1.5.5.9.2.4 Adicionar agua para obtener un volumen aproximado de 300 mL, agitar y de inmediato decantar el 
tejido de higo y la materia extraña suspendidos a un filtro rayado en un embudo de Hirsh, reteniendo las semillas en 
el matraz. 

8.1.5.5.9.2.5 Adicionar agua y repetir el proceso de decantado, cambiando el papel como sea necesario. Seguir 
con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2 y 8.1.5.5.1.3. utilizando un aumento de 30 X. 

8.1.5.5.9.3 Método alterno para materia ligera. 

8.1.5.5.9.3.1 Pesar 100 g de pasta en un matraz de 1L. Romper la pasta en grumos pequeños. Adicionar 400 mL 
de agua hirviendo y una barra magnética. Colocar en parrilla de calentamiento con agitación y hervir hasta que los 
grumos se desintegren. 
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8.1.5.5.9.3.2 Humedecer la mezcla en el tamiz No. 140 con agua caliente para eliminar el material fino y soluble. 
Transferir el residuo del tamiz a un matraz trampa de 2 L. 

8.1.5.5.9.3.3 Transferir el residuo del tamiz al matraz trampa de 2 L, con la ayuda de agua. Llevar a un volumen de 
900 mL con agua, adicionar 35 mL de keroseno y extraer. Realizar una segunda extracción con 25 mL de keroseno. 

8.1.5.5.9.3.4 Si el material atrapado está relativamente libre de tejido de plantas. filtrar en papel rayado. Seguir con 
lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2 y 8.1.5.5.1.3, solamente para insectos enteros o su equivalente. 
Determinar la cuenta de cabeza de insecto para pasta de higo a partir del número formas enteras o equivalente de 
lepidópteros y coleópteros. 

8.1.5.5.9.3.5 Si el material atrapado contiene excesivo tejido de planta, transferir con aproximadamente 150 mL de 
agua al percolador, el cual contiene un volumen aproximado de 250 mL de agua. 

8.1.5.5.9.3.6 Llenar el percolador hasta 5 cm por debajo de la parte superior, dejar separar la fase  
de keroseno y drenar lentamente hasta la marca de 250 mL. Repetir el llenado y el ciclo de drenado si es necesario. 

8.1.5.5.9.3.7 Drenar el líquido remanente dentro del matraz original, enjuagando el percolador alternadamente con 
agua y acetona, filtrar y seguir con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2 y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.10 Determinación de materia extraña en productos lácteos. 

8.1.5.5.10.1. Reconstituir 225 g de producto seco y concentrado. Diluir el producto reconstituido con un volumen 
igual de agua caliente, solución caliente de Na2C2O4 al 3% o solución caliente de Na2CO3 y filtrar con succión. 

8.1.5.5.10.2. Durante la filtración, lavar el papel continuamente con una corriente de agua caliente (cercano a la 
ebullición) para prevenir la acumulación de partículas que obstruyan los poros del papel. Seguir con lo establecido en 
los numerales 8.1.5.5.1.2 y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.11 Determinación de materia extraña en azúcares. Método de filtración. 

8.1.5.5.11.1 Disolver 100 g de muestra en un volumen aproximado de 200 mL de agua caliente. hervir y filtrar en 
una sola vez en embudo de Hirsch. Seguir con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2 
y 8.1.5.1.3. 

8.1.5.5.12 Determinación de materia extraña pesada y ligera en especias y condimentos. Método  
de flotación. 

8.1.5.5.12.1. Materia extraña pesada. 

8.1.5.5.12.1.1 Pesar 10 g de muestra en un matraz de 250 mL. Adicionar 150 mL de éter de petróleo y hervir 
vigorosamente durante 15 minutos en baño de vapor y en campana de extracción. Ocasionalmente adicionar éter de 
petróleo para mantener el volumen constante. 

8.1.5.5.12.1.2 Decantar el éter de petróleo en un papel liso de 7 cm contenido en un Buchner. Adicionar 150 mL de 
cloroformo al matraz y dejar en reposo durante 30 minutos con agitación ocasional. 

8.1.5.5.12.1.3 Decantar la especie y el cloroformo dentro del embudo, dejando cualquier residuo pesado de tierra 
en el matraz. 

8.1.5.5.12.1.4 Si permanecen cantidades apreciables del tejido de la especie en el fondo del matraz, adicionar 
porciones sucesivas de cloroformo mezcladas con tetracloruro de carbono hasta que todo el tejido se encuentre 
flotando. 

8.1.5.5.12.1.5 Transferir el residuo del matraz a un papel filtro y seguir con lo establecido en los numerales 
8.1.5.5.1.2 y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.12.2. Materia extraña ligera. 

8.1.5.5.12.2.1 Secar completamente el material contenido en el Buchner y transferir, incluyendo el material fino 
que pudiera ser rasgado del papel, a un matraz trampa de 1 L. 

8.1.5.5.12.2.2 Adicionar 150 mL de agua calentada a ebullición y hervir ligeramente durante 15 minutos, con 
agitación. Lavar el interior del matraz con agua y enfriar a < 20°C. 

8.1.5.5.12.2.3 Adicionar 25 mL de heptano, agitar magnéticamente y dejar en reposo durante 5 minutos. Llenar el 
matraz con agua y dejar en reposo durante 30 minutos. Agitar cada 5 min, entrampar y filtrar 

8.1.5.5.12.2.4 Añadir 15 mL de heptano y mezclar completamente, entrampar y filtrar después de  
15 minutos. Si en esta segunda extracción se produce una cantidad apreciable de materia extraña, decantar más 
líquido del matraz, adicionar 15 mL de heptano y efectuar una tercera extracción. Seguir con lo establecido en los 
numerales 8.1.5.5.1.2 y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.13 Determinación de materia extraña en crema de cacahuate. 
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8.1.5.5.13.1 Pesar 100 g de muestra en un matraz de 1,5 L y calentar en baño de vapor hasta que ésta se 
ablande. Adicionar 1 L de solución detergente filtrada y caliente y agitar bien. 

8.1.5.5.13.2 Calentar 10 minutos en baño de vapor. Agitar bien, vaciar en porciones a través de una malla No. 230 
y lavar con una corriente vigorosa de agua a 55-70 °C, usando un sifón. 

8.1.5.5.13.3 Cuando se ha eliminado la espuma, transferir el material del tamiz a un matraz trampa de 2 L con la 
ayuda de alcohol al 55% (o isopropanol al 40%) y llevar a un volumen de 1 L. Adicionar 50 mL de ácido clorhídrico. 

8.1.5.5.13.4 Colocar una barra magnética dentro del matraz con la ayuda del tapón insertado en la varilla. Calentar 
a ebullición durante 10 minutos con agitación lenta. 

8.1.5.5.13.5 Transferir el matraz a una unidad de agitación que no esté caliente e inmediatamente adicionar 40 
mL de aceite mineral, vaciándolo a través de la varilla de agitación. Agitar magnéticamente durante 2 minutos. 

8.1.5.5.13.6 Llenar con alcohol al 55% (o isopropanol al 40%) y agitar suavemente 5-10 segundos con la varilla 
que contiene el tapón. Dejar en reposo durante 5 minutos. 

8.1.5.5.13.7 Entrampar. Adicionar 25 mL de aceite mineral, agitar de forma manual y suave durante  
30 segundos y dejar en reposo 5 minutos. Repetir el entrampado. 

8.1.5.5.13.8 Lavar completamente el cuello del matraz con isopropanol. Filtrar a través de papel rayado y seguir 
con lo establecido en los numerales 8.1.5.5.1.2 y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.14 Determinación de materia extraña ligera en granos y semillas. 

8.1.5.5.14.1 Transferir 225 g de muestra a un matraz trampa de 2 L. Adicionar 600 mL de alcohol al 40% y hervir 
suavemente durante 5 minutos con agitación frecuente. 

8.1.5.5.14.2 Enfriar y entrampar usando heptano y alcohol al 40%. Filtrar y seguir con lo establecido en los 
numerales 8.1.5.5.1.2 y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.5.15 Determinación de materia extraña en pasas. 

8.1.5.5.15.1 Pesar 225 g de muestra en un matraz de 1 L y adicionar 500 mL de cloroformo. Calentar a ebullición 
en un baño de vapor durante 10 minutos, manteniendo el volumen de cloroformo constante 
en 500 mL. 

8.1.5.5.15.2 Decantar el cloroformo, sosteniendo las pasas con la varilla de vidrio y pasarlas a un filtro rayado 
colocado en un embudo de Hirsch. Retener el papel. Repetir la ebullición con cloroformo durante  
10 minutos y decantar.  

8.1.5.5.15.3 Lavar con agua el contenido del filtro y llevar al matraz que contiene los tejidos de pasas. Llevar el 
volumen del matraz a 700 mL con agua (55-70 °C) y rehidratar en baño de vapor durante 30 minutos. 

8.1.5.5.15.4 Pasar en porciones a un tamiz de malla No.8 colocado sobre uno de malla No. 140. Lavar 
completamente cada porción con una corriente de agua caliente mientras que las pasas son frotadas suavemente 
sobre el tamiz con los dedos. 

8.1.5.5.15.5 Examinar microscópicamente cualquier pasa descompuesta por huevos de moscas o larvas. 

8.1.5.5.15.6 Humedecer las partículas retenidas en el tamiz de malla No. 140 con isopropanol al 25% y transferir a 
un matraz trampa de 2 L. Llevar a un volumen de 1 L con isopropanol al 25%. 

8.1.5.5.15.7 Adicionar 70 mL de ácido clorhídrico y una barra magnética al matraz, calentar a ebullición durante 10 
minutos con agitación lenta. 

8.1.5.5.15.8 Enfriar a <25°C en baño de agua fría. Adicionar 40 mL de aceite de flotación y agitar magnéticamente 
durante 5 minutos. Dejar en reposo 1 minuto después de agitar suavemente durante  
10-15 segundos con el tapón insertado en la varilla. 

8.1.5.5.15.9 Llenar con isopropanol al 25% escurriendo a través de la varilla mantenida aproximadamente 3 mm 
arriba del líquido. Dejar reposar 15 minutos, agitando suavemente de 2-3 veces durante los primeros  
10 minutos. 

8.1.5.5.15.10 Entrampar y filtrar la primera y segunda extracciones por separado. Adicionar 25 mL de aceite de 
flotación y agitar manualmente y de forma suave durante 1 minuto. Dejar reposar 1 minuto. 

8.1.5.5.15.11 Suavemente deshacer la interfase aceite-alcohol dando varios golpes hacia arriba y abajo de la 
varilla hasta que el material fino se sedimente. Dejar reposar 10 minutos. 

8.1.5.5.15.12 Efectuar un segundo entrampado. Lavar completamente el cuello del matraz con isopropanol. Pasar 
el material entrampado a un filtro rayado y examinar en un aumento de 30 X. 

8.1.5.5.15.13 Si la segunda extracción es difícil de filtrar, pasar a través de un tamiz de malla No. 230 y lavar dos 
veces de forma alternada con isopropanol sin diluir y agua caliente. Lavar el material retenido en el tamiz y llevar a un 
matraz de 400 mL con agua caliente. Adicionar 7 mL de ácido clorhídrico por cada 100 mL de agua. Calentar a 
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ebullición durante 10 minutos. Filtrar a través de un papel filtro rayado y seguir con lo establecido en los numerales 
8.1.5.5.1.2 y 8.1.5.5.1.3. 

8.1.5.6 Expresión de resultados. 

Presencia o ausencia de insectos enteros, fragmentos de insectos, pelos de roedor, excretas o 
cualquier materia extraña encontrada en 100 g, 200 g o 225 g de muestra según corresponda. 

 

8.1.6 Determinación de aflatoxinas. 

Para la determinación de aflatoxinas en productos de confitería que contienen cereales, se debe aplicar alguno de 
los métodos de prueba señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-188-SSA1-2002, Productos y servicios. Control 
de aflatoxinas en cereales para consumo humano y animal. Especificaciones sanitarias. 

Los puntos 8.2.5. y 8.2.6 de dicha norma sólo se modifican para los productos de confitería que contienen 
oleaginosas, quedando como sigue: 

8.1.6.1 Preparación de la muestra analítica. 

a) Pesar 25 g de muestra y adicionarla al vaso de la licuadora. 

b) Adicionar 5 g de cloruro de sodio y 125 mL de metanol  grado analítico al 60%. 

c) Licuar durante un minuto a la más alta velocidad. 

d) Filtrar a través de papel aflautado de 24 cm de Ø. 

8.1.6.2 Extracción de las Aflatoxinas medio de columnas de inmunoafinidad. 

a) Medir 20 mL d el filtrado y adicionar 20 mL de agua destilada. Mezclar y filtrar a través de papel fibra de vidrio. 

b) Medir 10 o 15 mL del filtrado (de acuerdo con las instrucciones de la columna de inmunoafinidad empleada). 

c) Quitar la tapa de la columna de inmunoafinidad y pasar el filtrado a través de ella a razón de un flujo de dos 
gotas por segundo. Colectar en el frasco para residuos. 

d) Lavar la columna dos veces, con 10 mL de agua cada vez, llevando a sequedad. 

e) En caso de haber utilizado 10 mL de filtrado, añadir 1 mL de metanol grado HPLC eluir y recibir en una celda 
de borosilicato. 

f) En caso de haber utilizado 15 mL de filtrado, añadir 2,3 mL de metanol grado HPLC eluir y recibir en una 
celda de borosilicato. 

Continuar con el resto de la metodología especificada en la NOM-188-SSA1-2002. 

9. Etiquetado 

La información sanitaria que debe figurar en la etiqueta de los productos preenvasados objeto de esta norma, 
debe sujetarse a lo siguiente: 

9.1 Generales  

9.1.1 La información contenida en las etiquetas debe presentarse y describirse en forma clara, veraz, ser 
comprobable y no debe inducir a error al consumidor. 

9.1.2 Las etiquetas que ostenten los productos preenvasados deben fijarse de manera tal que permanezcan 
disponibles hasta el momento de su uso y consumo en condiciones normales, y deben aplicarse por cada unidad; 
envase múltiple o colectivo, con caracteres claros, visibles, indelebles y en colores contrastantes, fáciles de leer por 
el consumidor en circunstancias normales de compra y uso. 

9.1.3 Idioma 

9.1.3.1 Los productos objeto de esta norma deben ostentar la etiqueta en idioma español sin perjuicio de que se 
exprese en otros idiomas. Cuando la información se exprese en otros idiomas debe aparecer también en español, 
cuando menos con el mismo tamaño y proporcionalidad tipográfica y de manera igualmente ostensible. 

9.1.3.2 La presentación de información o representación gráfica adicional en la etiqueta a la señalada en esta 
Norma Oficial Mexicana, que puede estar presente en otro idioma, es facultativa y, en su caso, no debe sustituir, sino 
añadirse a los requisitos de etiquetado, siempre y cuando dicha información resulte necesaria para evitar que se 
induzca a error o engaño al consumidor. 

9.2 Específicas 

9.2.1. El nombre o la denominación del producto preenvasado debe corresponder con la establecida en los 
ordenamientos legales específicos. Cuando se trate de productos con modificaciones en su composición, deben 
ostentar las denominaciones establecidas en la NOM-086-SSA1-1994, señalada en el apartado de referencias. 
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9.2.2 En el caso de que el producto haya sido objeto de algún tipo de tratamiento, se puede indicar el nombre de 
éste, con excepción de aquellos que de acuerdo con los ordenamientos correspondientes sean de carácter 
obligatorio. 

9.2.3 Lista de ingredientes 

9.2.3.1 En la etiqueta de los productos debe figurar la lista de ingredientes, la cual puede eximirse cuando se trate 
de productos de un solo ingrediente. 

9.2.3.2 La lista de ingredientes debe ir encabezada o precedida por el término “ingredientes:”. 

9.2.3.3 Los ingredientes deben presentarse por orden cuantitativo decreciente (m/m). 

9.2.3.4 Cuando se trate de un ingrediente compuesto y éste constituya el 25% o más, debe ir acompañado de una 
lista entre paréntesis de sus ingredientes constitutivos por orden cuantitativo decreciente (m/m). Cuando constituya 
menos de ese porcentaje se debe declarar el ingrediente compuesto, los aditivos que desempeñan una función 
tecnológica en la elaboración del producto y aquellos ingredientes o aditivos que se asocien a reacciones alérgicas. 

9.2.3.5 Se debe indicar en la lista de ingredientes el agua añadida por orden de predominio, excepto cuando ésta 
forme parte de un ingrediente compuesto y declarado como tal en la lista y la que se utilice en los procesos de 
cocción y reconstitución. No es necesario declarar el agua u otros ingredientes volátiles que se evaporan durante la 
fabricación. 

9.2.3.6 En la lista de ingredientes debe emplearse el nombre específico de los mismos, excepto en los 
ingredientes señalados en la siguiente tabla en los que se puede emplear el nombre genérico. 

Tabla X Nombre genérico de ingredientes 

Ingrediente  Nombre genérico 

Aceites refinados distintos del aceite de oliva 

 

“Aceite” juntamente con el término “vegetal” o “animal”, 
calificado con el término hidrogenado, según el caso. 

Grasas refinadas “Grasas” juntamente con el término “vegetal” o “animal” 
según el caso. 

Todas las especias y extractos de especias en cantidad 
no superior al 2% en peso, solas o mezcladas en el 
alimento 

“Especia”, “Especias” o “Mezcla de especias” según el 
caso. 

Todas las hierbas aromáticas o partes de hierbas 
aromáticas en cantidad no superior al 2% en peso, solas o 
mezcladas en el alimento 

“Hierbas aromáticas”, o “Mezcla de hierbas aromáticas” 
según el caso. 

Todos los tipos de preparados de goma utilizados en la 
fabricación de la goma de base para la goma de mascar 

“Goma de base” 

Todos los mono y disacáridos  “Azúcares” 

Dextrosa anhidra y la dextrosa monohidratada “Dextrosa” o “glucosa” 

Todos los tipos de caseínatos “Caseínatos” 

Manteca de cacao obtenida por presión o extracción o 
refinada 

“Manteca de cacao”  

Todos los tipos de chiles, cuando el chile o una mezcla de 
chiles constituya un ingrediente de otro alimento y siempre 
que en la etiqueta y presentación de dicho alimento no se 
haga referencia a un tipo específico de chile. 

“Chile”, “Chiles” o “Mezcla de chiles”, según corresponda. 

 

9.2.3.7 No obstante lo estipulado en el punto anterior, la manteca de cerdo y el sebo se deben declarar siempre 
por su nombre específico. 

9.2.3.8 Los aditivos empleados en la elaboración de los productos objeto de esta norma, deben reportarse con el 
nombre común o los sinónimos establecidos en el Acuerdo que expida la autoridad y sus modificaciones, a 
excepción de los saborizantes y las enzimas, los cuales pueden figurar con la denominación genérica. 

9.2.3.9 Coadyuvantes de elaboración y transferencia de aditivos. 

9.2.3.9.1 Debe ser incluido en la lista de ingredientes todo aditivo que haya sido empleado en los ingredientes d e 
los productos objeto de esta norma y que se transfiera a estos últimos en cantidad o suficiente para desempeñar en 
ellos una función tecnológica. 



Normas Oficiales Mexicanas SSA1                            
 

PROY-NOM-217-SSA1-2002  25 

9.2.3.9.2 Están exentos de declararse en la lista de ingredientes, los aditivos transferidos a los productos  objeto 
de esta norma que no cumplen una función tecnológica en el producto terminado, así como los coadyuvantes de 
elaboración, excepto aquellos que puedan provocar reacciones alérgicas o de intolerancia. 

9.2.4 Identificación del responsable del producto. 

9.2.4.1 Para los productos preenvasados nacionales objeto de esta norma, debe indicarse en la etiqueta el 
nombre o razón social y domicilio completo (calle, número, colonia, código postal, ciudad y estado, según 
corresponda) del productor o empresa responsable. 

9.2.4.2 Tratándose de productos importados debe figurar en la etiqueta, el nombre o la razón social y el domicilio 
completo fiscal del importador (calle, número, colonia, código postal, ciudad y estado según corresponda), o bien 
incorporarse al producto, en el Territorio Nacional, después del despacho aduanero y antes de la comercialización. 
La información sobre el fabricante debe ser proporcionada por el importador a la autoridad competente, a solicitud de 
ésta. 

9.2.5 Instrucciones para el uso, cons ervación y preparación. 

9.2.5.1 Instrucciones de uso. 

9.2.5.1.1 Para los productos objeto de esta norma que por diseño del envase, formas de consumo, entre otras, 
requieran instrucciones de uso o consumo especiales, deben incluir una descripción escrita, 
gráfica o ambas de las instrucciones de empleo o preparación. 

9.2.5.2 Leyendas de conservación. 

9.2.5.2.1 Deben ostentar las siguientes leyendas de conservación, según corresponda: 

9.2.5.2.1.1 Los polvos o deshidratados: “Consérvese en un lugar fresco y seco”, o una equivalente. 

9.2.6 Información nutrimental. 

9.2.6.1 La declaración nutrimental en la etiqueta de los productos preenvasados es voluntaria. Sólo es obligatoria 
cuando se realice la declaración de alguna propiedad nutrimental. 

9.2.6.2. Cuando se incluya la declaración nutrimental, es obligatorio declarar lo siguiente: 

a) Contenido energético; 

b) Las cantidades de proteínas, hidratos de carbono (o carbohidratos) disponibles y lípidos (o grasas); 

c) La cantidad de sodio, 

d) La cantidad de cualquier otro nutrimento adicionado intencionalmente. 

9.2.6.3 No se pueden declarar los nutrimentos que de manera natural contenga el producto, a excepción de los 
mencionados en los incisos a, b y c del numeral anterior.  

9.2.6.4 Presentación de la información nutrimental. 

9.2.6.4.1 La declaración nutrimental debe hacerse en las unidades métricas que correspondan ya sea por 100 
gramos o por porción o por envase, si éste contiene sólo una porción. 

9.2.6.4.2 La declaración sobre el contenido energético debe expresarse en kJ o kcal. 

9.2.6.4.3 La declaración sobre la cantidad de proteínas, hidratos de carbono (o carbohidratos) y lípidos  
(o grasas), debe expresarse en gramos. 

9.2.6.4.4 La declaración sobre el contenido de sodio debe expresarse en mg. 

9.2.6.4.5 Cuando la declaración numérica sobre vitaminas y minerales. Se haga en porcentaje de la ingestión 
diaria recomendada (IDR), debe emplearse únicamente la tabla de recomendaciones ponderadas establecida en el 
Apéndice Normativo B de la NOM-086-SSA1-1994, señalada en el apartado de referencias. 

9.2.6.4.6 Los valores de composición bromatológica que figuren en la declaración de nutrimentos del producto, 
deben ser valores medios ponderados derivados de análisis, bases de datos o tablas reconocidas 
internacionalmente. 

9.2.7 Información nutrimental complementaria. 

Se puede incluir información nutrimental complementaria, la cual en ningún caso debe sustituir la declaración de 
los nutrimentos del apartado 9.2.6.2 y debe cumplir con lo siguiente: 

a) Todos o ninguno de los componentes o nutrimentos: 

Grasa poliinsaturada ___g; grasa monoinsaturada ___g; grasa saturada ___g; colesterol ___mg.  
(En el espacio en blanco debe indicarse la cantidad del componente o nutrimento). 

b) La declaración de uno de los siguientes no requiere la declaración de los otros: 



           Normas Oficiales Mexicanas SSA1 

26 PROY-NOM-217-SSA1-2002 

Azúcar ___g; almidón ___g; fibra dietética ___g. (En el espacio en blanco debe indicarse la cantidad del 
componente o nutrimento). 

c) Al expresar los tipos de constituyentes de las lípidos (grasas) y de los hidratos de carbono (carbohidratos) 
referidos en a) y b) se debe anteponer el texto “del cual...”.  

d) Número de porciones por presentación. 

9.2.8 Cálculos de nutrimentos. 

9.2.8.1 Cálculos de energía. 

La cantidad de energía que se indique, debe calcularse utilizando los siguientes factores de conversión: 

Hidratos de carbono (carbohidratos) 17 kJ o 4 kcal/g 

Proteínas 17 kJ o 4 kcal/g 

Lípidos (grasas) 38 kJ o 9 kcal/g 

9.2.8.2 Cálculo de proteínas. 

La cantidad de proteínas que se indique, debe calcularse utilizando la siguiente ecuación: 

Proteína = Contenido total de nitrógeno Kjeldahl x 6,25. 

9.2.8.3 En el caso de los productos derivados del trigo, aplica la siguiente ecuación: 

Proteína = Contenido total de nitrógeno Kjeldahl x 5,7 

9.2.9 Lote. 

9.2.9.1 Cada unidad debe llevar grabada o m arcada de cualquier modo la identificación del lote al que pertenece, 
la cual debe permitir la rastreabilidad del producto, estar relacionada con la fecha de elaboración y colocarse en 
cualquier parte del envase. Dicho dato no debe ser alterado u ocultarse en forma alguna. 

9.2.9.2 Cuando se identifique con el formato de fecha, debe anteponerse la palabra “Lote”, “Lot” o “L”. 

9.2.9.3 Los productos objeto de esta norma con una superficie de exhibición mayor o igual a 20 cm2 
y que se 

encuentren en un envase múltiple o colectivo para su venta al consumidor, deben ostentar la identificación de lote en 
cualquiera de estos envases. Por unidad, debe figurar por lo menos el nombre de la empresa responsable de la 
elaboración del producto, ya sea en el papel o impreso en la figura del producto a través  
del molde. 

9.2.10 Leyendas precautorias o de advertencia. 

9.2.10.1 Los productos objeto de esta norma que contengan alcohol etílico o bebidas alcohólicas en cantidades 
superiores al 0,5% deben incluir en la superficie principal de exhibición de la etiqueta, la siguiente leyenda: “Este 
producto contiene ____% de alcohol. No recomendable para niños.”  
(En el espacio en blanco citar el contenido de alcohol en %). 

9.2.10.2  En los productos objeto de esta norma, que por sus características puedan ocasionar riesgos a la salud, 
deben ostentar leyendas de advertencia que informen este hecho. 

9.2.10.3 Las etiquetas de los productos objeto de esta norma deben ostentar, según corresponda, las leyendas 
para los aditivos y coadyuvantes establecidas en el Acuerdo y sus modificaciones. 

9.2.11 Declaración de propiedades. 

9.2.11.1 Cuando en las etiquetas se declaren u ostenten en forma escrita, gráfica o descriptiva que los productos, 
su uso, aplicación, ingredientes o cualquier otra característica están recomendados, respaldados o aceptados por 
centros de investigación, asociaciones u organizaciones, entre otros, deben tener reconocimiento nacional o 
internacional de su experiencia, estar calificados para dar opinión sobre  
la información declarada y deben contar con el sustento técnico respectivo, el que estará a disposición de la 
Secretaría en el momento que lo solicite. 

9.2.11.2 Dicha declaración debe sujetarse a lo siguiente: la leyenda debe describir claramente la característica 
referida, estar precedida por el símbolo o nombre del organismo y figurar en caracteres claros y fácilmente legibles. 

9.2.11.3 No se pueden emplear las siguientes declaraciones: 

9.2.11.3.1 Declaraciones que impliquen que los productos objeto de esta norma sustituyen una dieta 
recomendable o suministran cantidades suficientes de todos los nutrimentos. 

9.2.11.3.2 Declaraciones, figuras, gráficos u otras que comparen o relacionen los nutrimentos de productos sin 
procesar con un producto procesado, incluyendo superlativos. 

9.2.11.3.3  Declaraciones de propiedades sobre la utilidad de un producto para prevenir, aliviar, tratar o curar una 
enfermedad, trastorno o estado fisiológico. 
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9.2.11.3.4  Declaraciones de propiedades que pueden suscitar dudas sobre la inocuidad de los productos 
similares o causar, infundir propiciar o explotar el miedo al consumidor y utilizarlo con fines comerciales. 

9.2.11.3.5 Declaraciones que indiquen que por sus características o por la adición de nutrimentos al producto, 
éste cubre las necesidades de la población o sustituye una comida. 

9.2.12 Envases múltiples o colectivos. 

9.2.12.1 Cuando los productos objeto de este ordenamiento se encuentren en un envase múltiple o colectivo para 
su venta al consumidor, éste debe contar con la información a que se refiere la presente Norma Oficial Mexicana, en 
tanto que los envases individuales deben ostentar en sus etiquetas la misma información a excepción de los 
envases individuales cuya superficie de información sea menor o igual a 10 cm 2, en cuyo caso debe figurar por lo 
menos el nombre de la empresa responsable de la fabricación del producto, la marca comercial y la leyenda “No 
etiquetado para su venta individual”. 

9.2.12.2 Cuando el envase esté cubierto por una envoltura, debe figurar en ésta toda la información necesaria, 
excepto en los casos en que la etiqueta aplicada al envase pueda leerse fácilmente a través de la envoltura exterior.  

10. Envase 

10.1 Los productos objeto de esta norma se deben envasar en recipientes elaborados con materiales inocuos y 
resistentes a distintas etapas del proceso, de tal manera que no reaccionen con el producto o alteren sus 
características físicas y químicas. 

10.1.1 En la elaboración de los productos objeto de esta norma no se deben utilizar recipientes o envases que 
hayan contenido medicamentos, productos de aseo, plaguicidas, nutrientes vegetales o sustancias tóxicas o 
peligrosas. 

10.1.2 El envase o la envoltura de los productos de confitería que al consumirse entre en contacto directo con la 
boca, no debe ceder sustancias tóxicas. 

10.1.3 Los recipientes de cerámica que se utilicen para envasar productos de confitería deben cumplir con lo 
establecido en la NOM-010-SSA1-1993 y en la NOM-011-SSA1-1993, señaladas en el apartado de referencias. 

11. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta norma no es equivalente con normas internacionales ni con normas mexicanas. 
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13. Observancia de la Norma 

La vigilancia en el cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretar ía de Salud, a los gobiernos de 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, y a los organismos de tercera parte 
habilitados para tal efecto. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2002.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 
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AVISO DE CANCELACION DE LOS PROYECTOS DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
 
PROY-NOM-216-SSA1-2002 PRODUCTOS Y SERVICIOS. BOTANAS. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. METODOS DE 

PRUEBA  
 

PROY-NOM-217-SSA1-2002 PRODUCTOS DE CONFITERIA. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. METODOS  
DE PRUEBA, PUBLICADOS PARA CONSULTA PUBLICA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 25 Y 15 DE AGOSTO DE 2003, RESPECTIVAMENTE. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 3o. fracciones XXII y XXIV, 13 apartado A fracciones I y II, 17 bis, 194 fracción 
I, 195 de la Ley General de Salud, 38, 40 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento, 2o. del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, 3o., 10, 11 y 18 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y  

CONSIDERANDO 

a) Que de conformidad con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006,  
y debido al compromiso que tiene la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de contribuir a la 
mejora regulatoria en nuestro país, ésta se ha enfocado a realizar acciones con el fin  
de eliminar proyectos o regulaciones excesivas para la industria que impongan costos innecesarios o que no 
representen un riesgo para la población; 

b) Que la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios tiene a su cargo el ejercer la regulación, 
control y fomento sanitarios, en materia de alimentos, así como en las materias primas y aditivos que intervengan en 
la elaboración de los mismos y en los establecimientos dedicados a su proceso o almacenamiento; 

c) Que a dicha Comisión le compete establecer los requisitos de condición sanitaria que deben cubrir los 
procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades en las materias señaladas en el considerando 
anterior y elaborar y emitir las normas oficiales mexicanas que se requieran; 

d) Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala que las normas oficiales mexicanas tendrán como 
finalidad establecer las características y/o especificaciones que deban reunir los productos y procesos cuando éstos 
puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana; 

e) Que el Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios define a los riesgos como la probabilidad de 
que se desarrolle cualquier propiedad biológica, química o física que cause daño a la salud del consumidor; 

f) Que con base en lo antes expresado, es necesario que exista un riesgo en la salud humana para que se 
justifique la expedición de normas oficiales mexicanas;  

g) Que el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala que cuando derivado de los 
comentarios recibidos en el periodo de consulta pública se estima que la norma oficial mexicana en cuestión queda 
sin materia por no ser necesaria su expedición, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso de 
cancelación del proyecto de la misma; 

h) Que con fechas 25 y 15 de agosto de 2003 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los proyectos de 
normas oficiales mexicanas PROY-NOM-216-SSA1-2002, “Productos y servicios. Botanas. Especificaciones 
sanitarias. Métodos de prueba” y PROY-NOM-217-SSA1-2002, “Productos de confitería. Especificaciones sanitarias. 
Métodos de prueba”, los cuales establecen las especificaciones sanitarias y la información sanitaria y comercial de 
las botanas y los productos de confitería, respectivamente; 

i) Que después de la realización de un estudio técnico a los proyectos que nos ocupan, se encontró que las 
especificaciones de los aditivos debido a su falta de toxicidad o al límite máximo establecido, no contribuyen a la 
reducción de riesgos; 

j) Que las especificaciones del control del proceso ya se encuentran consideradas de manera general en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-120-SSA1-1994. Bienes y servicios. Prácticas  de higiene y sanidad para el proceso de 
alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas; 
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k) Que respecto del uso de aflatoxinas que se consideran en el proyecto de norma, los límites permitidos ya se 
encuentran establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-188-SSA1-2000. Bienes y servicios. Control de 
aflatoxinas en cereales para consumo humano y animal. Especificaciones sanitarias; 

l) Que los requisitos de información comercial y sanitaria que deben contener dichos productos ya se encuentran 
normalizados en la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI-1994, Especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados; 

m) Que en virtud de lo anterior, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios determinó que 
los proyectos de normas oficiales mexicanas en comento no eliminan ningún riesgo a la salud de los consumidores 
por lo que con base en lo antes expuesto he tenido a bien expedir el presente 

AVISO DE CANCELACION DE LOS PROYECTOS DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS  
PROY-NOM-216-SSA1-2002, “PRODUCTOS Y SERVICIOS. BOTANAS. ESPECIFICACIONES  

SANITARIAS. METODOS DE PRUEBA” Y PROY-NOM-217-SSA1-2002, “PRODUCTOS DE CONFITERIA. 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS. METODOS DE PRUEBA”, PUBLICADOS PARA CONSULTA PUBLICA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 Y 15 DE AGOSTO DE 2003, RESPECTIVAMENTE 

PRIMERO.- Se cancela el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-216-SSA1-2002, “Productos y servicios. 
Botanas. Especificaciones sanitarias. Métodos de prueba”, publicado para consulta pública en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de agosto de 2003. 

SEGUNDO.- Se cancela el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-217-SSA1-2002, “Productos de 
confitería. Especificaciones sanitarias. Métodos de prueba”, publicado para consulta pública en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de agosto de 2003. 

TRANSITORIO 

Unico. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a los diez días del mes de agosto de dos mil cuatro.- El Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento 
Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 


